
0) - 2091 mt AN 

eS 
| S 8 > A 

Guayaquil, 01 de Junio del 2005 |. ayaq J 3 $ 

Señor Ingeniero: 
CARLOS MANZUR PEREZ 
Ciudad.- M loa 0 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía AUTOMOTORES Y CARROCERÍAS PANTERA 
S.A. “PANTERA”, celebrada el día de hoy, se acordó reelegirlo a usted, en el 
cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de DOS AÑOS. Tiene 
como atribuciones y deberes las que constan en el Estatuto Social de la 
Compañía entre las que figura subrogar al GERENTE GENERAL en la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía AUTOMOTORES Y CARROCERÍAS PANTERA S.A. 
“PANTERA”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Dr. Ovidio Correa Bustamante el 10 de Febrero de 1984 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de Octubre de 1984. Posteriormente la compañía reformó su 
Estatuto Social mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto del 
Cantón Guayaquil el 14 de Mayo del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 17 de Septiembre del mismo año. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

  

ECON/FREDDY ARBOLEDA CH. 
SECRETARIO AD-HOC 

   

      
Agradezco y acepto el cargo con el que$e me Honra, 
Guayaquil, 01 de Junio del 2005 

A 
ING. CARLOS MANZUR PEREZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.+0903174019 

Dirección Domiciliaria: Cimas del BIM BAM BUM 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
AUTOMOTORES Y CARROCERIAS PANTERA S.A. 
“PANTERA”, a favor de CARLOS MANZUR PEREZ, a 
foja 53.325, Registro Mercantil número 10.166, 
Repertorio número Guayaquil, tres de Junio 
del dos mil cinco.- 

     
  

O EÑO CELLAN 
RE MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 167877 

LEGAL: PATRICIA MURILLO 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 

COMPUTO: SARA CARRIEL 

ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR: PO 

   


